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:¡, . NADO 
R I B JCA DOMJNICA'-A 

lf 
S E NADO DE LA REPUBLICA DOMINICA 

DEL 

AL 

ASUNTO 

ANEXO 

Santo Domingo de Guzm~n, D. N., 
9 de abril de 1980.-

Presidente del Senado .-

Señor 
Víctor G6mez Bergés 
Presidente de l a Comisi6n 
Permanente de Finanzas . 

Envío del Proyecto de Ley por 
medio del cual se concede una 
Pensi6n del Estado de RD$300 . 00 
(TRESCIENTOS PESOS ORO) mensua­
les al Dr . José Augusto Goico -
Morel . 

El referido Proyecto de Ley 
se originó mediante moci6n presen­
tada por el Señor Manuel E . Feliú 
Herrera Senador por la ~rovincia -
La Altagracia y fue leí do en sesi6n 
de esta misma fecha . 

-~"'flC cor tésmente , para los fines reglamentarios1 urretipundientes . 

JUAN RAFAEL PERAL 
Pr esidente .-
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Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
9 de abril de 1980.-

Presidente del Senado.-

Señor 
Víctor G6mez Bergés 
Presidente de la Comisi6n 
Permanente de Finanzas . 

Envío del lroyecto de Ley por 
medio del cual se uoncede una 
Pensi6n del hstado de ~,~3no.oo 
( TIWLCll:NTOB I E~Ob ORO) mensua­
les a l Dr. Jos~ Augusto Goico -
Morel. 

El referido Proyecto de Ley 
s e origin6 mediante moci6n pre uen­
tada por el Señor Manuel E . Feliú 
Herrera Senador por la .t. rovincia -
La Altagracia y fue leído en sesi6n 
de esta mi sma fecha. 

R.1:,MITI DO cort~sme nte, para los fines re~lnmentarios correspondientes. 

Atentamente, 

LF.1.XL Pl:.RALTA PERLZ , 
:E esidente.-

S[NADO 
RIPÚSLIC,.. DOMINICANA 



CONSIDERANDO: Que e l Dr. JOSE AUGUSTO GOICO MOREL, 'ha ~~u 6 0 
en e l transcurso de su profesión de Abogado, diversos cargos en la Ju 
dicatura Nacional desde el año 1949, los cuales ha ejercido con gran 
espíritu de justicia, honestidad y eficiencia; 

CONSIDERANDO: Que el Dr. JOSE AUGUSTO GOICO MOREL, actualmente 
Juez del Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original residente en 
Higuey, cuenta en la actualidad con 68 años de edad, lo que aunado a 
quebrantos de salud que l e aquejan le impiden ejercer cabalmente sus 
funciones. 

CONSIDERANDO: Que el Dr. GOICO MOREL, durante sus más de 30 años 
de servicio en el ejercicio profesional, ha sido un vivo ejemplo para 
las distintas generaciones a las que ha servido por su dedicación al 
trabajo. 

VISTO el Artículo 8 de la Ley No.5185 , de fecha 31 de Julio de 
1959, s'obre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado. 

HA DAOO LA SIGUIENTE LEY: 

ART.1.- Se concede una Pensión del Estado de RD$·300.00 e:·• TRESCIEN 
TOS PESOS ORO) mensuales, al DR. JOSE AUGUSTO GOICO MOREL. 

ART.2.- Dicha Pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones 
y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos. 

DADA, etc •••••••• 

Santo Domingo de Guzmán, 
9 de abril de 1980.-

D.N., 



~ 
~, SENADO 
~ RI PUl\11( 4. OOMl,.,_lf A"'-A. 

( 68 arios ) 
J osé Augusto r.o i co r,¡or e l , dominicano , mayor de edadj casado , 
abogado , ~raduado en l a Universi dad Sant o Tomá s de AQui no hoy 
Dni versidad Au t6noma de Sal1.to Domi ngo . 

· En e l año de 1949 h a e j e r cido l as funciones de : a ) Juez de Paz 
en Elias Piiia , en S,.ntiago Rodr í ¿ue r., en San Juan de La 1•1e.guana , 
en San tiaeo de Los Caballeros , en San Francis co de ¡uacorí s ; b ) 
P r ocurador Fis cal en Sananá y en El Se i bo ; e ) Juez de Primera 
I ns t anci a en l a Tercera Cámara Civi l v Comerci a l en Sant o Domin 
g o ; d ) Juez de l a Septima Cár1ara P enal en San t o Domine;o ; · ,y e ) -
J u ez del ?ribunal de Tier r as de Jurisdicci6n Or i einal , en San 
Pedro de I,iacorí s , e Hi e;uey . 
En e l ejercici o de l as indicadas funcion es e l Dr. Goi c o i,lor e l ha 
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,l ~ SENADO 

"20 r-.' . . ., 

Scfior 

SANTO oo~-UNGO DE GUZMAl~, D.N.-
24 de abril, 1980. 

~ic. Hatuey De camps Jirnénaz, 
Presidente de la cámara de Diputados , 
SU DESPACHO. 

Safior Presidente: 

RFl1Úm ICA OOMINICAf,..;A 

Aprobado por el .:)enado en sesión de esta misma fecha, pláceme remitir¿;: usted para l.os fines cons­
titucionales , el anexo Pro .1'e<.!to de Ley. mediante el cual 
se concede una Penaión dol. Estado al Dr. José Augusto Coi 
co Morel. de l D$300 .. 00 mensuales . -

Este rro~ecto de Ley se originó media.te 
moción presentada por el soñor Manuel E. Fel.iú l errera ,­
~enador por la Provincia La Altagracia • 

• -1u~r' atentmnente J.e saluda, 

.JRPP/amp. 



~ 
SENADO 
RErUBLICA DOMIN ICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN N O M BRE DE L A REP UBLICA 

ONZ:tDSRMDOe ue ol I>r. JOSB AUGUS"lO OOICO :OREt ,. b a e~e :oer.iauo 
e n ol transcurso 
c.:1tura Nacional 
ritu • justicia, 

o ou proí sión de 1\1:'o g o, 
e o el o o 1949 , lo~ cu-los 

ho CBtid a y of icieocia, 

· versos cargos en la Judi­

n ejercido con ~ran si-

• eot s10_.; oo: ie 1 Di.. J se , :ucusro 001co 41(} ·t , actual., nt<:" ..ruoe 
dol. Tribunal de 'l'i r.r a di· .:turie icaión Original resi ent. en higüey, -
cu nt ~ la acituolida con 8 · s e , lo c¡uc aun o a quebranto, 
d ao.lud quo lo jan le imr>i d ,n 0j rcer oobal flte sus uncio11 · s : 

C0.1.'1S?DERro t l r • GO:t sus ma.a d 3 afios ele 
sc-... vicio on l e j erci c io prof si.ono1 , a e.ido un v vo jcmplo p ara las 
distintao ·oncrnoi onos a la quo bo. f:'\orvio.o por .su clieación al traba­
jo. 

VZSTO: l. ru:-t!cw.o O e 1 Ley .No . 5105 , do f o.o 3l d j uJ.io o 
1959 , oob. Pon oion ~ y Jubilacio Civil s del ~ntado. 

AR'I" ., l . ­

PESOS ORO) 

S· conco 
nauel , , 

un, Pen~i6n l ~ tado e 
el Dr. JO~ AUGU.:.1TO OOICO .u 

.,-300. 00 {TRES IE TOS 

"L. 

AnT. 2 •. - Dicfla P n 11_ón , :rá Je da con cargo al • n Pen io11 · a 
y J'ubiluci ouet Civil-~ t l ~ tado d· la y~ Car.too Pú lico . 

DAD?\ l P31 oio ol con r ·r acio -
nol , en S to . in~ ·uz. án , O .. ac.:.on· , C.:>nit ... l d.o l o & opú -
lica Do 1inica inticuat ""- ~__,.,.....,. C?l afio 1 .. il 

noveciontos ochenta, 
ci6n . 

Juan 

a :iestaura-
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